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Redacción

Conducir sin haber obtenido el carnet es delito
y no infracción administrativa

El Tribunal Supremo ha establecido en una sentencia, que la conducción de vehículos a motor sin

haber obtenido el carnet de conducir, es delito y no una infracción administrativa, aunque el autor no

haya puesto en peligro la seguridad vial ni cometido cualquier otra conducta antirreglamentaria.

En el caso planteado, ha quedado acreditado ademas, que el conductor era plenamente consciente de

la imposibilidad que le afecta para la conducción de vehículos a motor, por no haber obtenido en

ningún momento permiso de conducir o licencia que le habilite oficialmente para conducción de

vehículos a motor.

En este sentido, el Alto Tribunal concluye que no estamos ante una conducta punible cimentada

sobre un injusto meramente formal derivado de una infracción administrativa, sino ante la protección

de la seguridad del tráfico vial mediante conductas, como la que es objeto de nuestra atención

casacional, que suponen la creación de un riesgo indudable, aunque de características abstractas y no

concre
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